
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA TRAMITAR LICENCIAS 2025

 MAYORES 18 años: 

- Impreso SOLICITUD DE LICENCIA cumplimentado y firmado por el piloto

(tramite por 1ª VEZ)

- 

- Fotocopia del D.N.I. y Carnet de Conducir (OBLIGATORIO PILOTOS 

ENDURO, CROS COUNTRY, TRIAL ó TURISMO, de no ser así,  no se podrá 
tramitar licencia) ó Permiso de Circulación resto licencias. 

MENORES 18 años:   

- Impreso SOLICITUD DE LICENCIA cumplimentado y firmado por el/los

tutor/res (tramite por 1ª VEZ)

- Fotocopia del D.N.I.. del piloto (en caso de no poseerlo) fotocopia de la
PARTIDA DE NACIMIENTO, o de la hoja correspondiente del LIBRO DE
FAMILIA, además de Fotocopia del D.N.I. de/los tutor/es

- Impreso AUTORIZACIÓN MENOR, con la firma del padre o tutor

RECONOCIDA POR UNA ENTIDAD BANCARIA.

- Certificado Médico ordinario ó hoja de seguimiento de consulta.

LAS LICENCIAS DE MENORES DE 16 años, deberán ser tramitadas junto 
con 1 o 2 ACREDITACIONES DE RESPONSABLES DEPORTIVO DE MENORES 
siendo el importe GRATUITO, cuyo titular/es será/n la/s persona/s que 

acompañe/n al menor en las competiciones como responsable/s de su actividad 
deportiva.  

Unicamente las personas titulares de estas acreditaciones, tendrán acceso a 
las zonas restringidas de los circuitos, paddock, etc. Y asumiendo dichas 

personas, ineludiblemente, la responsabilidad que pudiera alcanzarles por la 
actuación del menor, o de sí mismas, en la participación deportiva. 

Cualquier acción o acto antideportivo del titular/es de la ACREDITACIÓN DE 
RESPONSABLES DEPORTIVO DE MENORES llevará consigo la sanción que 

reglamentariamente corresponda imponer, tanto a dicho titular como al piloto 
menor de 16 años correspondiente. Dicha acreditación, NO TENDRÁ derecho a 

los beneficios de la Cía. Zurich. 


